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acreditarán mediante sus libros de inventario y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil.  
 
Para cumplir con la solvencia económica requerida, deberán acreditar un volumen anual de negocios, 
que referido al de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser, para cada uno 
de los lotes de forma individual o a la suma de los lotes a que presente oferta, al menos deberá ser una 
vez y media el valor anual medio del contrato  
 
Si por razones justificadas el licitador no está en condiciones de presentar la referencia solicitada, podrá 
acreditar su solvencia mediante: 
- Artículo 87.1.c) de LCSP: 
 
Criterios de selección: 
Patrimonio neto al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de 
aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior a una anualidad del presupuesto máximo 
de licitación. Los licitadores, en ambos casos, deberán acreditar esta solvencia con una declaración 
expresa responsable del licitador y el propuesto adjudicatario deberá acreditar esta solvencia con la 
presentación de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que 
deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditaran su 
volumen de anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales debidamente 
legalizadas en el Registro Mercantil.   

 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
-Art. 89.1.de la LCSP, apartado a):  
 
- Artículo 89.1.a) del LCSP 

Criterios de selección: 
Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando su importe, 
fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. 
 
Medio de acreditación:  
1. El licitador presentará una declaración responsable con la relación de los principales suministros 
efectuados durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y destino público o privado de 
los mismos.  
2. Además de la declaración responsable a que se hace referencia en el apartado 1 anterior, el licitador 
deberá presentar, certificado/s, de ejecución de suministros efectuados durante los tres últimos años, 
expedidos por entidad del sector público o del sector privado, de similares características a las del 
contrato.  
Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 
contrato se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV del expediente. 
Siendo necesario que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución de los tres últimos 
ejercicios concluidos, deberá ser, para cada uno de los lotes de forma individual o a la suma de los lotes 
a que presente oferta, al menos sea igual o superior a: al 70% de la anualidad media del contrato.  
 
Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los tres últimos 
ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la declaración exigida, en los párrafos anteriores, la 
acreditará mediante cualquiera de los siguientes medios: 
 - Artículo 89.1.b) de la LCSP: Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del 
control de calidad. 
 - Artículo 89.1.c) de la LCSP: Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.  
 
Criterios de selección:  
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• Declaración del representante legal de la empresa en la que se haga constar el personal técnico o 
unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que se disponga para la ejecución del 
contrato, especialmente los encargados del control de calidad.  

• Memoria descriptiva de las instalaciones y medios disponibles en la empresa que garanticen la 
ejecución del contrato, medidas empleadas para garantiza la calidad de los medios de estudio e 
investigación de la empresa 

 
7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: 

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los 
valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El licitador presentará un 
compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse afectados por la 
ejecución del contrato, adecuado a las exigencias del art. 202.3 de la LCSP y su incumplimiento será causa 
de resolución del contrato. 
 
El adjudicatario del contrato se compromete al cumplimiento, durante la ejecución del mismo, de al 
menos una condición especial de carácter medioambiental:  
1.1. Segregar los residuos en distintas fracciones para facilitar su reciclaje y gestionarlos conforme a 
la normativa vigente, reduciendo el volumen de residuos depositados en vertederos. 
 1.2. Del servicio en origen: Que tengan habilitadas políticas de reducción de plásticos en el desarrollo 
del proceso de la empresa.  
1.3 Del servicio en destino:  El uso de envases reutilizables, especificando dichas medidas. 
 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Total: Realización de los 32 procedimientos establecidos en el último trimestre del año 2024. 

 
9. RESPONSABLE DEL CONTRATO:  
El responsable del contrato será el designado en el PCAP de este expediente 
 
 
 

RESUELVE 
 

Acordar el inicio del expediente de contratación para el SUMINISTRO DE INSTRUMENTAL Y MATERIAL FUNGIBLE 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS QUIRURGICOS CON EL SISTEMA DE CIRUGIA ROBOTICA DA VINCI, EXCLUSIVO 
DE LA EMPRESA ABEX EXCELENCIA ROBOTICA S.L DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA por un 
importe de 176.301,46 euros IVA INCLUIDO y un plazo de ejecución de Realización de los 32 procedimientos 
establecidos en el último trimestre del año 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fdo.: GEMA SARMIENTO BELTRAN 

DIRECTORA GERENTE 
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